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ACTA DE SESIÓN ORDINARIA N° 192-2024
Celebrada por el Concejo Municipal de Buenos Aires, en la Sala de Sesiones de la Municipalidad de Buenos Aires, el día lunes ocho de enero del dos mil veinticuatro, a las dieciséis horas con quince, con la siguiente asistencia: 

Presidente 


 Froilán Alberto Castro Valverde

Regidores Propietarios
 Lady Rojas Zúñiga
Melvin Cordero Campos
Ester Camacho Montenegro cc. Ester Camacho Jimenez
Odiligia Leiva Mora cc. Ligia Leiva Mora
Regidores Suplentes
Juan Pablo Campos Arias
Julián Lizano Quirós
Johanna Mora Bermúdez
David Badilla Rodríguez 
Francini Yanina Vargas Villanueva

Síndicos Propietarios     Jesús María Ureña Morales
Gilberto Leiva Morales
Rafael Ángel Altamirano Santos
Síndicos Suplentes
Marjorie Amador Picado
Alcalde 


José Rojas Méndez  

Secretaria 


Marisol Andrea Monge Ortiz
Ausentes: 
Regidores Propietarios  Juan José Guevara Álvarez

                                          Giovanni Fallas Campos cc. Geovanny Fallas Campos
Regidores Suplentes 
Nixie Beita Rojas 
Priscilla Morales Morales
Síndicos Propietarios 
 Jafet Gerardo Rojas Madriz
Roberto Alejandro Atencio Blanco

Randall Rodríguez Morales

Roberto Gamboa Amador

Nelson Salazar Reyes
Carlos Morales Mejía cc. Carlos Retana Elizondo
Síndicos Suplentes
Ana Cecilia Vásquez Carvajal 
Adriana Lázaro Morales

Illiana Mora Godínez

Susana Acuña Fernández 

Joselyn Fabiola Alvarado Núñez

Odilí Rubí Ávila
Lorely Umaña Muñoz cc. Lorelly Picado Muñoz
ARTÍCULO I.
Lectura y aprobación del orden del día.

Presidente Concejo: Procedo a dar a conocer el orden del día, el cual someto a consideración.

Se aprueba, conforme se detalla- 

Apertura y comprobación del quórum

Aprobación del Acta
Atención a vecinos

Juramentación miembro de Junta de Educación
Lectura de correspondencia

Asuntos de trámite urgente

Informes de comisiones 
Mociones señores Regidores

Mociones del señor Alcalde
------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Al ser las 4:15 p.m. llamo a propiedad a la regidora Johanna Mora Bermúdez, en sustitución de Juan José Guevara Álvarez y al regidor David Badilla Rodríguez en sustitución de Geovanni Fallas Campos; se da inicio a la sesión ordinaria 192-2024. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ARTÍCULO II.
Atención a vecinos
Se deja constancia que no se anotaron vecinos para ser atendidos. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ARTÍCULO III. 
Juramentación de miembro de Junta de Educación
1-Juramentación Miembro de Junta de Educación Escuela Rogelio Fernández Güell

Seguido, el Presidente del Concejo procede a llamar al señor Jorge Alberto Manzanares Ramírez, cédula 110910458; el cual se encuentra de manera presencial en la sesión. Le solicita que levante la mano derecha y procede con el acto de juramentación, quedando debidamente juramentado. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ARTÍCULO IV. 
Aprobación del Acta

Acta Ordinaria 191-2023
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Se procederá a someter a votación el Acta Ordinaria 191-2023. --------------------------------------------------------------------------

ACUERDO 01. SE ACUERDA: Aprobar el acta ordinaria 191-2023, sin modificaciones. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ARTÍCULO V.

Lectura de correspondencia
ACTIVIDADES
1-  Oficio  CLEI-C-01-2024 firmado por MSc. Greddy Leiva Rojas, Cosejo Local de Educación Indígena de Curré, presenta visto bueno del Síndico del Distrito. --------
Señores Concejo Municipal -----------------------------------------------------------------------
Buenos Aires, Puntarenas -------------------------------------------------------------------------
Reciba un cordial de parte del Consejo Local de Educación Indígena de Curré. La presente es para solicitarles lo siguiente. ------------------------------------------------------
Como ya es conocimiento de todos, la comunidad Indígena de Curré celebra sus fiestas tradicionales los días 25, 26, 27 y 28 de Enero del presente año 2024, por esta razón solicitamos nos concedan permiso para el desarrollo de las noches bailables de estos cuatro días, el día jueves 25 de enero son solamente presentaciones culturales bailables y los días viernes, sábado y domingo sí se desarrollarán bailes desde las 8:00 pm a 1 am. ---------------------------------------------
Esperamos nos concedan los permisos para el desarrollo de esta actividad, los fondos recaudados son para el funcionamiento del Consejo Local de Educación (CLEI CURRÉ), ya que esta organización carece de fondos propios para la ejecución de diferentes acciones en bien de la Educación del Territorio Yimba. ----
SE ACUERDA: Dispensar de Trámite de Comisión conforme al artículo 44 del código municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----
ACUERDO 02. SE ACUERDA: Aprobar al Consejo Local de Educación Indígena de Curré llevar a cabo fiestas tradicionales los días 25, 26, 27 y 28 de enero del 2024 detallados de la siguiente manera: 25 de enero del 2024 presentaciones culturales; los días 26, 27 y 28 de enero del 2024 actividades bailables a realizarse en el salón comunal de dicha comunidad; las cuales, estarán sujetas a la presentación de requisitos. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2-  Oficio firmado por el señor Mario Mayorga Mayorga, Presidente de la Junta de Educación de la Escuela Boquete ---------------------------------------------------------------
Señores -------------------------------------------------------------------------------------------------
Municipalidad Buenos Aires -----------------------------------------------------------------------
ASUNTO: Solicitud de ayuda con Transporte para retirar donación del IMAS en San José. -----------------------------------------------------------------------------------------------
Estimados señores: ---------------------------------------------------------------------------------
Reciban un cordial saludo. ------------------------------------------------------------------------
Por medio de este documento la junta de educación de la escuela Boquete les solicita su ayuda con transporte, para poder ir a San José a retirar unas donaciones que nos brindó el IMAS, por lo que recurrimos a ustedes para que se nos colabore con él, ya que un viaje a San José sale muy caro y no contamos con el presupuesto para cubrir un gasto así. Se nos indicó que acudiéramos a ustedes porque ustedes brindan este tipo de ayudas. -------------------------------------
Agradeceríamos su ayuda y se nos diera una pronta respuesta a esta solicitud. Por favor comunicarse con Geilyn Cabrera secretaria al número 8703-9893 0 con el presidente Mario Mayorga al 8651-9333. Esperamos su pronta respuesta. ------
ACUERDO 03. SE ACUERDA: Trasladar a la Oficina de la Alcaldía para que proceda a analizarse la nota suscrita por el Presidente de la Junta de Educación de la Escuela Boquete mediante el cual, solicitan apoyo de transporte. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
3-Nota firmada por miembros de  la Junta Directiva de la ASOCIACIÓN DE DESARROLLO INTEGRAL DEL TERRITORIO INDÍGENA DE BORUCA, portadora de la cédula Jurídica N 3-002-061743, les envía un caluroso saludo, deseándoles éxitos en sus labores tanto personales como sociales y a la vez hace de su conocimiento lo siguiente; En la sesión celebrada el día sábado 6 de enero del 2024, se acuerda, brindar la autorización a la Asociación de Desarrollo Integral de Maíz de Colinas cedula jurídica 3-02071654, que se encuentran organizando una actividad bailable en el salón comunal de Maíz de Boruca para el día sábado 10 de febrero y domingo 11 de febrero del 2024. -------------------------
Conocedores del espíritu colaborador que les caracteriza y su trabajo en pro de la organización y el desarrollo de los pueblos; les solicitamos respetuosamente interpongan sus buenos oficios a fin de que se otorgue los permisos correspondientes para la realización del evento anteriormente mencionado.  Presenta  visto bueno del sindico del Distrito de Colinas. ---------------------------------
SE ACUERDA: Dispensar de Trámite de Comisión conforme al artículo 44 del código municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----
ACUERDO 04. SE ACUERDA: Aprobar a la Asociación de Desarrollo Integral de Maíz de Colinas llevar a cabo actividad bailable los días 10 y 11 de febrero del 2024 a realizarse en el salón comunal de Maíz de Boruca; las cuales, estarán sujetas a la presentación de requisitos. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

4-Nota de la Asociación de Desarrollo Integral de Javillo de fecha 21 de diciembre 2023 recibida el día 08 de enero 2024. Solicitando la aprobación  para una actividad Karaoke bailable a realizarse el día 27 de enero de las 8 p.m a las 12 medianoche en el Salón comunal de Jabillo. Presenta visto bueno del sindico de Potrero Grande. --------------------------------------------------------------------------------------
SE ACUERDA: Dispensar de Trámite de Comisión conforme al artículo 44 del código municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----
ACUERDO 05. SE ACUERDA: Aprobar a la Asociación de Desarrollo Integral de Jabillo llevar a cabo actividad bailable el día 27 de enero del 2024 a realizarse en el salón comunal de Jabillo; el cual, estará sujeto a la presentación de requisitos. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

EXTERNA

1-Correo electrónico  con fecha  23 de diciembre del 2023  dirigido a Señores (as): ------------------------------------------------------------------------------------------------------
Concejo Municipal enviado por  Alberto Cabezas Villalobos, Presidente Asociación Agencia para el desarrollo accesible sin fronteras. --------------------------
Espero que esta carta les encuentre bien y en compañía de sus seres queridos. En calidad de presidente de la Asociación Agencia para el Desarrollo Accesible Sin Fronteras y miembro de la COMISIÓN INTERINSTITUCIONAL PARA LA FISCALIZACIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO DE LOS PROGRAMAS CREADOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY No. 10041, LEY DE EMERGENCIA Y SALVAMENTO CULTURAL, me dirijo a ustedes para expresar nuestras preocupaciones con respecto al Proyecto de Ley N.° 23.763, su potencial impacto en el sector cultural y las personas con discapacidad en nuestro país, por lo cual solicitó que se tome un acuerdo municipal para solicitarle a la Comisión de Asuntos Hacendarios de la Asamblea Legislativa archivar este proyecto de ley.    Compartimos plenamente las inquietudes expresadas por la Comisión Interinstitucional en relación con este proyecto de ley. Queremos destacar algunos puntos específicos que consideramos cruciales desde la perspectiva de la accesibilidad y el desarrollo cultural: ---------------------------------------------------------
 Acceso a equipos y servicios para personas con discapacidad: La propuesta de aumento de impuestos para productos de equipos médicos y dispositivos para personas con necesidades especiales podría generar desequilibrios en la asignación de recursos, afectando la accesibilidad y generando posibles desigualdades. ----------------------------------------------------------------------------------------
 Aumento de costos de producción en arte y artesanía: La imposición de impuestos sobre la madera en troza impactaría directamente en las industrias artísticas, artesanales, elevando los costos de producción y limitando el acceso del público a expresiones culturales diversas. -----------------------------------------------
Impacto en el turismo cultural: La imposición de impuestos a los boletos aéreos podría disminuir la llegada de turistas, afectando negativamente las actividades culturales que dependen de la afluencia turística para su financiamiento. ------------
Entendemos la importancia de considerar medidas fiscales para el bienestar económico del país, pero instamos a la Comisión de Asuntos Hacendarios a reflexionar sobre las posibles consecuencias negativas que estas podrían tener en el sector cultural y en la accesibilidad para las personas con discapacidad. -----
 Agradecemos su atención a este asunto y quedamos a disposición para cualquier diálogo o aclaración que puedan necesitar. Confiamos en que, en la toma de decisiones, se ponderarán cuidadosamente la coherencia entre las leyes existentes y las nuevas propuestas legislativas para asegurar un apoyo continuo y equitativo al sector cultural en Costa Rica. -------------------------------------------------
 Quedamos a la espera de una respuesta y agradecemos de antemano su consideración. Notificaciones: periodistacostarricense@gmail.com --------------------
 Adjunto carta enviada por la COMISIÓN INTERINSTITUCIONAL PARA LA FISCALIZACIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO DE LOS PROGRAMAS CREADOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY No. 10041, LEY DE EMERGENCIA Y SALVAMENTO CULTURAL a la Comisión de Asuntos Hacendarios de la Asamblea Legislativa. -------------------------------------------------------------------------------
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Se da por conocido. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

INTERNA

1-Oficio  JVC-MBA-165-2023 de fecha 19 de diciembre de 2023, recibido el 08 de enero 2024 dirigido al MSc. Alexander Aguilar Álvarez, Director, Escuela Santa Cruz,   Concejo Municipal de Buenos Aires. --------------------------------------------------
En respuesta a su nota recibida a la Junta Vial Cantonal el 21 de noviembre de 2023, fue vista en sesión ordinaria de Junta Vial 31-2023 el 05 de diciembre de 2023, y se indica lo siguiente: --------------------------------------------------------------------
Con respecto a la solicitud del director de la Escuela Santa Cruz MSc. Alexander Aguilar Álvarez referente a la construcción de una rampa de acceso a la entrada principal de la Escuela Santa Cruz que cumpla con la ley 7600; se le informa que se realizó una adenda para solventar dicha necesidad. La rampa ya fue construida según petición. Se adjunta fotografías. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Se da por conocido. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

2- Oficio MBA-SCM-0007-2024 de fecha 02 de enero del 2024 recibido el 08 de los presentes dirigido a Señores (as)   Concejo Municipal Municipalidad de Buenos Aires, firmado por la Funcionaria Marisol Monge Ortiz, Secretaria del Concejo Municipal de Buenos Aires. ------------------------------------------------------------
Asunto: Pago de horas extras la Secretaria del Concejo ----------------------------------
En vista que las Sesiones del Concejo Municipal para la atención a vecinos se verifican los segundos lunes de cada mes a las 4:00 p.m. se solicita autorizar el pago de horas extras a la Señora Marisol Monge Ortiz, Secretaria del Concejo Municipal; y trasladar la solicitud a la Administración con el fin de que proceda a asignar recursos a este rubro durante el periodo 2024. -----------------------------------
SE ACUERDA: Dispensar de Trámite de Comisión conforme al artículo 44 del código municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----
ACUERDO 06. SE ACUERDA: En vista que las Sesiones del Concejo Municipal para la atención a vecinos se verifican los segundos lunes de cada mes a las 4:00 p.m. se autoriza el pago de horas extras a la Señora Marisol Monge Ortiz, Secretaria del Concejo Municipal; y se traslada la solicitud a la Administración con el fin de que proceda a asignar recursos a este rubro durante el periodo 2024. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

3-Solicitud verbal del Sr. José Rojas Méndez, Alcalde Municipal,  para que se le reserve  la Sala de Sesiones para reuniones de la Junta Vial Cantonal los primeros martes de cada mes durante el 2024, a partir de las 8:30 a.m. -------------
SE ACUERDA: Dispensar de Trámite de Comisión conforme al artículo 44 del código municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----
ACUERDO 07. SE ACUERDA: En vista de que el Salón de Sesiones del Concejo Municipal debe estar bajo total control y resguardo del Órgano Colegiado, quien es la instancia responsable directa de la administración del mismo, se autoriza al MSc. José Rojas Méndez, Alcalde, el préstamo del Salón de Sesiones Municipales y el equipo de audio, los primero marte de cada mes durante el periodo 2024 a partir de las 8:30 a.m. para llevar a cabo las sesiones de la Junta Vial Cantonal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Como Presidente del Concejo solicito tomar un receso. Seguido se toma un receso de las 4:39 p.m. a las 5:05 p.m. al ser la hora indicada se continúa con el desarrollo normal de la sesión. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ARTÍCULO VI.

Asuntos de Trámite Urgente 

Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: En vista que se van a iniciar con los trabajos de remodelación en la segunda planta, y se debe valorar un recinto para sesionar, voy a someter a votación autorizar a la Secretaria para que realice las gestiones de solicitud del préstamo del salón parroquial. ---------------------------------

ACUERDO 08. SE ACUERDA: Autorizar a la Secretaria para que redacte una nota solicitando el préstamo del salón parroquial para llevar a cabo las sesiones del concejo durante el periodo en que se va a encontrar la remodelación de la segunda planta. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Quiero este tomar este momento para hacer un par de comentarios; no sé si hay aclaraciones porque hay gente que por más que se le aclare nunca va a estar tener las cosas claras, porque tienen otros objetivos, hace unos meses habíamos recibido de parte de una empresa local Cerámicas del Sur, la posibilidad de una donación de dos letras “B” y la “A” para ponerlo como una donación de la empresa en el parque; pareciera que algunos no les pareció o lo vieron muy poco para para el cantón de Buenos Aires, se ha hecho gestiones para poder tener un parador fotográfico, que no es tan fácil y no es tan barato y se están haciendo las gestiones; sin embargo, pues esta empresa nos ofreció hacer eso; si le hubiéramos dicho que no, los comentarios se volvió importante, obviamente nosotros queremos que todo el mundo tenga esas posibilidades, al que le gusta eso, pero aclarar que fue una donación de Cerámicas del Sur que les digo, son empresas que están en el en el cantón, que se acercan con deseo de ayudar y lo peor que podríamos hacer es decirles que no; a veces la gente se sale con cualquier comentario sin saber nada de por qué,  o qué fue lo que pasó. ------------------------------------------------------------------------------

Con respecto también a un comunicado que salió hablando de las 100 millas del Térraba donde se asegura que a pesar de las reiteradas ocasiones no se logró el permiso del Concejo Municipal queremos hablar un poco del tema porque en la actividad del 2023 esta municipalidad participó activamente, no solo ayudando con premios, sino prestando instalaciones y un montón de más porque nos pareció una oportunidad importantísima de trascender en el en el país y de que el comercio se dinamice con la llegada de mucha gente de todo de todo el país efectivamente, para el 2024 ellos mandan una nota el 15 de mayo del 2023, mandan una nota solicitando no solo el permiso de la actividad, en la misma nota viene el permiso de la actividad, viene el préstamo de las instalaciones el remolino, para hacer la recepción viene la solicitud de una donación para los premios, solicitud para préstamo de toldos, solicitud para vehículos de que acompañen el recorrido, obviamente hay cosas de esas que necesitan presupuesto, no puede simplemente el Concejo levantar la mano y decir que sí, por eso la nota se trasladó a la Administración para que viera financiera y  logísticamente si podíamos ayudarles con todo lo que estaban pidiendo, pues la Administración como como cualquier otra empresa tiene montones de situaciones que resolver y son las organizaciones las que tienen que estar pendientes de estar dando seguimiento a este tipo de permisos; pero entonces, cuando se dice que reiteradas ocasiones y acá en la municipalidad solo hay una solicitud de donación y de permiso junta, nosotros quisiéramos saber dónde están las otras reiteradas ocasiones, si hay documentos de respaldo que digan que sí, que efectivamente, porque conversando con el señor Alcalde no ha recibido ni una después de esa nota que nosotros enviamos, ni un documento más donde diga cómo va el trámite, porque que era una solicitud importante que incluye presupuesto. Entonces sí mandaron una nota el 15 de mayo que se trasladó a la Administración pero aquí nadie más volvió a preguntar, no tiene este Concejo Municipal ningún solo documento que diga que le están dando seguimiento a eso y nos extraña especialmente la palabra donde digan “en reiteradas ocasiones” no constan en reiteradas ocasiones en este Concejo Municipal; sin embargo, queremos y también con la participación de el Alcalde reiterar que es una actividad en la que esta municipalidad no se opone con algo como el permiso, es algo muy sencillo de obtener, es igual como cuando alguien pide permiso para hacer un turno, eso no es complicado, siempre y cuando se cumpla con los requisitos pero este, no era un permiso común y corriente porque involucraba como les dije logística y presupuesto, entonces a eso hay que darle mucho seguimiento, como parte de aclararle al cantón si el muchacho que escribió el comunicado dice que “en reiteradas ocasiones” me imagino varias. Queríamos saber dónde se quedaron esos documentos, porque el Concejo Municipal no llegaron, pero esto lo hacemos solamente por la aclaración y reiteramos nuestro compromiso de hacer alianza si aún quisieran hacerlo y posponer un poquito la fecha no hay ningún problema. En el 2023 que no lo mencionan en el comunicado verdad que el 2023 se les dio todo el apoyo y ahí no lo mencionan, nada más mencionan algo que no es tan claro de lo que pasó, para esta actividad, pero siento que no mencionan de ese de esa armonía que hubo para el 2023 y de todo el apoyo que dio esta municipalidad para que la actividad se realizara. ------------------------------------------------------------------------------------------------

Sr. José Rojas Méndez, Alcalde: Quisiera sumarme a este tema, me llamó mucho la atención porque al tema de las 100 millas del Térraba el año pasado estuvimos muy dispuestos, ayudamos, colaboramos, hubo un enlace entre una reunión previa entre la municipalidad, la alcaldía y la organización, pusimos un compañero que hiciera el enlace, no puede estar en la alcaldía, ni el Concejo Municipal, solo tema, son muchos temas que estamos viendo todas las semanas en la alcaldía, con ese enlace ellos fueron avanzando, logrando, los acuerdos este año pues esperamos que hicieran lo mismo, si bien es cierto se mandó una nota, hay temas como mencionó el presidente municipal, que requieren recursos, pero también, requieren firmas de convenios para poder acceder a esos recursos, convenios con la organización, con la fundación convenios firmados por el Concejo Municipal para poder disponer de esos recursos, no solamente depende de la voluntad de la Administración, igual siempre hemos estado con toda la disponibilidad como lo hicimos el año pasado, con la disponibilidad de poder colaborar, ayudar y poder tratar de ver cómo facilitamos, tal vez no todas las cosas, pero sí al menos todo lo que generalmente podamos hacer desde la Administración municipal. --------------------------------------------------------------------------

Con respecto al otro tema Presidente, que usted menciona sobre las letras quiero enviar un agradecimiento enorme a Cerámicas del Sur por ese aporte al cantón de Buenos Aires, a esa empresa privada que creo que ni tan siquiera tiene una relación comercial con la municipalidad y que ha querido darle a Buenos Aires esas letras, quiero agradecerle porque cada persona que hace algo en positivo para el cantón, hay que agradecerle, hay mucha gente o alguna gente que le gusta accionar en negativo, pero no se aporta nada, entonces hay que agradecerle a quien sí lo hace en positivo, en quien sí  lo está haciendo  y de parte de Alcaldía Municipal, un agradecimiento por esa esa donación que sé, que al final muchos nos vamos a sacar una foto bien bonita. ----------------------------------
Sr. Julián Lizano Quirós, Regidor Suplente: Quiero referirme a ese tema de la 100 millas del Térraba, porque si bien es cierto este Concejo Municipal conoció el 22 de mayo de esa solicitud  y de forma responsable toma el acuerdo para trasladar a la Administración Municipal, precisamente, todo lo concerniente a esta solicitud para que se hicieran las coordinaciones del caso, parece como que hay un desface entre lo que las personas solicitan y también lo que la administración puede o no puede hacer. No creo y si no que nos lo desmienta públicamente esta organización, si se dio un seguimiento, referente a este tema, si tuvieron un acercamiento con la administración, porque imagínense ustedes compañeros de que nosotros vimos ese tema el 22 de mayo y estamos hablando de 8 meses después donde aparece una publicación, donde se nos dice que nosotros no respondimos a nada y eso no es cierto, este Concejo Municipal responsablemente hace las gestiones para que se inicien los trámites, pero pareciera como que una solicitud de una organización se da como un hecho de ya tiene que darse por sí, aquí es muy importante que la Administración Municipal tenga contacto con ese señor con Rubén Calderón, que es de la Gerencia al igual que con Kelly Sánchez Araya que es Presidenta de la Fundación Yo Impulso, para que se aclaren este tipo de cosas, porque si es importante la actividad grandísima, es una actividad muy hermosa y representativa del cantón para este tiempo, pero de ahí al hecho de que se diga públicamente sin haber venido aquí, que el Concejo Municipal no dio ninguna respuesta, y con relación al tema este del de las letras “BA” que se ubicaron acá en el parque, también agradezco a esta empresa privada porque las empresas privadas generalmente no dan mayor cosa, cuánto nos gustaría a nosotros que las empresas privadas vengan y den algo del beneficio que están recibiendo; sin embargo, no es así pero bueno, lo importante aquí es que hay mucha gente criticando las letras “BA”, a uno le gustaría que esta gente vaya a un cantón vecino como es Pérez Zeledón que tiene recursos, que sí podrían hacer un par fotográfico con todo el nombre y si ustedes van al parque de Pérez Zeledón ustedes encontrarán las letras “P” y “Z” no encontrarán otra cosa, ahí nadie ha criticado, simplemente la gente, hasta yo mismo he ido y me tomo “selfie” aquí hay gente muy sensible y desgraciadamente los que más hablan son los que menos hacen. --------------------
Sr. Juan Pablo Campos Arias, Regidor Suplente: Aprovechando que el Alcalde está por acá, para ver cómo lo debemos manejar, queremos solicitarle a la Administración la posibilidad que el Comité Cantonal de la Persona Joven tenga un espacio físico para nosotros poder tener todo el equipo que hemos comprado y además de eso los toldos, también contarles a todos ustedes que este año que pasó, pudimos ejecutar más de 20 millones. Entonces eso nos llena de mucha alegría porque fue muy difícil, queremos tener un espacio, compramos unos cuantos muebles ahí, una mesa de reuniones, tenemos sillas, escritorio y cuatro toldos que llegaron terminando la Expoferia, que la idea de nosotros era poder haber usado esos toldos en la Expoferia. Pero bueno, no fue posible que llegaran este a tiempo; como les mencioné, se  realizaron muchos de los proyectos que nosotros teníamos en mente poder ejecutar durante el año y también quería aprovechar para que para solicitar al Alcalde porque es una manera también de que el pueblo de Buenos Aires se dé cuenta, que estamos haciendo algo independientemente, si estamos o no en política porque la verdad es que es no de eso no se trata, es un trabajo que ya veníamos realizando y sí me gustaría que se publicara en la página de la municipalidad las publicaciones que tiene el Comité Cantonal de la Persona Joven, para que se evidencie de que sí se está haciendo algo por la juventud del cantón que hubiésemos querido llegar más allá, pero por las limitaciones que tuvimos a último momento no pudimos realizarlo. Lo importante es que la las actividades se realizaron y el dinero se pudo ejecutar. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Sr. José Rojas Méndez, Alcalde: Nada más necesitamos que nos manden  redactado lo que quiere que se publique en la página y nosotros se lo pasamos al

Departamento de TI para que ellos lo publiquen y con respecto al local, qué posibilidades tiene el Comité de la Persona joven de utilizar uno de los locales que está desocupado en el mercado, bueno eso es un tema  que depende del Concejo Municipal,  la persona joven tiene que hacer la solicitud al Concejo Municipal porque son los que tienen la administración general de la terminal y del mercado, háganos la solicitud por escrito para mandarla a la parte legal para que vaya con toda la bendición del caso. -----------------------------------------------------------
Se deja constancia qué al ser las diecisiete horas con diez minutos, la Regidora Suplente Yanina Vargas Villanueva se retiró de la sesión. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO VII.
Informe de las Comisiones
Se deja constancia que no se presentaron informe de las Comisiones. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO VIII.
Mociones de los Señores Regidores (as)
Se deja constancia que no se presentaron mociones de los señores (as) Regidores (as). ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO IX.
Mociones del Señor Alcalde

Se deja constancia que no se presentaron mociones del Señor Alcalde. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Siendo las diecisiete horas con diecinueve minutos, el Presidente Froilán Castro Valverde, da por concluida la sesión. -----------------------------------------------------------
Froilán Alberto Castro Valverde
    


Marisol Andrea Monge Ortiz

  
Presidente
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